
Reglamento sobre retiros de 
efectivo en cajeros 
automáticos 
A continuación se detallan los montos máximos de retiro de efectivo en 
cajeros automáticos a nivel nacional, de acuerdo al tipo de tarjeta de 
crédito, vigentes a partir del 1 de agosto de 2019:  

  $200 para tarjeta de crédito Clásica o su equivalente en Lempiras 
  $300 para tarjeta de crédito Oro o su equivalente en Lempiras 
  $400 para tarjeta de crédito Platinum o su equivalente en 

Lempiras 
  $500 para tarjeta de crédito Signature e Infinite o su equivalente 

en Lempiras 

Adicionalmente se establece un monto máximo de retiro hasta del 50% 
de su límite de crédito en cajeros automáticos y en ventanillas de 
agencias de Banco Ficohsa. 

Estas disposiciones le otorgarán mayor seguridad y facilidad al realizar 
sus retiros en una sola transacción.  
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